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Da cuenta el Despacho que dentro de la presente acción se hace necesario vincular a la Secretaría 

Distrital de Planeación, para que en el término de 12 horas que se pronuncie sobre los hechos 

y pretensiones invocados en la tutela, toda vez que COMPENSAR EPS señaló que la accionante se 

encuentra desafiliada del régimen contributivo y para efectuar su movilidad a régimen subsidiado 

se requiere la encuesta SISBEN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Secretaría Distrital de Planeación, para que, sen el término de 12 

horas se pronuncie sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela, toda vez que 

COMPENSAR EPS señaló que la accionante Eileen Andrea Téllez Valencia identificada con c.c. 

53.073.462 se encuentra desafiliada del régimen contributivo y para efectuar su movilidad a 

régimen subsidiado se requiere la encuesta SISBEN. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito 

de tutela, del auto admisorio y de la respuesta que allegó COMPENSAR EPS. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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